
Crédito para impulsar el crecimiento de tu negocio, que te 
permitirá cubrir diversos gastos, como compra de inventario, 
pago a proveedores, maquinaria, ampliar o modernizar 
instalaciones. 

Micronegocios formales con al menos 12 meses de operación 
(comprobables a través de Constancia de Situación Fiscal y 
Estados de Cuenta Bancarios)

•	 Banamex 
•	 Banorte 
•	 Mifel

1.	Ser una empresa legalmente constituida, con al menos 12 
meses de operación.
2.	Antecedentes favorables en el buró de crédito.
3.	Capacidad de pago comprobable.
4.	Aval y/u obligado solidario.
5.	La información adicional que te solicite  
el banco participante.

Objetivo

¿Para 
     quién es?

¿Qué
      necesitas?

Características

Micronegocio Pyme

CONTACTO 800 623 4672  •  info@nafin.gob.mx

Lunes a viernes de 8:00 a 19:00 horas

MONTO
Hasta 500 mil pesos.

TASA DE INTERÉS
Hasta 15% anual fija�.

PLAZO DEL CRÉDITO
Hasta 36 meses.

¿En dónde     
     tramitarlo?

GARANTÍAS
Sin garantía hipotecaria.

PERIODO DE GRACIA
Hasta 6 meses en pago de capital o 
capital e intereses, incluidos en el plazo.

DESTINO
Capital de trabajo �y activo fijo.

1.	Acude al banco participante de tu preferencia. 

2.	Reúne toda la documentación y asegúrate de contar 
con los requisitos. 

3.	El banco realizará la evaluación de crédito y 
determinará si es autorizado.

¿Cómo 
     obtenerlo?


